
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO RESOLUCIÓN N° 277/2013 VIEDMA, 15 de mayo de 2013.VISTO: el expediente N° RH-12-0561, caratulado: “T.S.G. (GRAL. ROCA) s/llamado a  
concurso Psiquiatra Forense”, y CONSIDERANDO:Que por el Art. 1º) de la Resolución Nº 317/2012-STJ se dispuso el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un cargo de Médico Psiquiatra Forense, dedicación exclusiva, con destino al Cuerpo Médico Forense de la 2da. Circunsc. Judicial, con asiento en la ciudad de GENERAL ROCA.Que de acuerdo con la evaluación practicada por el Jurado de Selección, ninguno de los postulantes reúne los requisitos del Art. 103 de la Ley K2430 orgánica del Poder Judicial, que establece que  "Los Cuerpos Técnicos Auxiliares o Forenses de cada Circunscripción, estarán integrados por los Médicos, Psicólogos y otros profesionales con grado académico universitario  de especialidad forense".Que ante esta circunstancia corresponde declarar desierto el referido llamado a concurso, lo que así se dispone.Por ello:EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA RESUELVE:1°) DECLARAR DESIERTO el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición, convocado por el Art. 1º) de la Resolución Nº 317/2012-STJ, para cubrir un cargo de Médico Psiquiatra Forense, dedicación exclusiva, con destino al Cuerpo Médico Forense de la 2da. Circunsc. Judicial, con asiento en la ciudad de GENERAL ROCA.2°) Regístrese, comuníquese, notifíquese y archívese.Firmantes:MANSILLA - Presidente STJ - BAROTTO - Juez STJ.MIÓN - Administrador General.


